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- Apruébese Contrato de Trabajo a Reemplazo.-

LOTA, J,T- ]

DEcREro N"/olL.-tlc)

V¡stos:
El Contrato de Trabajo a Reemplazo' de fecha 20 de

diciembre de 2o22, suscr¡to entre la l. Municipal¡dad de Lota, Depto. de Educag¡9nt1l1,
iatidad de Empteador y ta traba,adora, doña DAyANARA ESCARLET SALAS OSES;

Decreto DEM Ñ.OOt Oét 30.09.2Ó15 y Decreto DEM N" 803 del 14.12.2015, que delega

lrma na¡o ta fórmuta .por orden det SLñor Atcalde"; D.F.L. No1, det 24.01 .94, "Código del

iraba,io,í; Resolución ñ" Z y I la Contraloría General de la República del año 2019.y en

uso d; las facultades que me confiere el añ. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica

Const¡tuc¡onal de M u nicipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Reemplazo, de

fecha 20 de diciembre de 2022, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de

Educación, en su calidad de Empleador y Ia trabajadora que a continuación se

individualiza:

: DAYANARA ESCARLET SALAS OSES.
: Liceo Baldomero L¡llo Figueroa D-684.

:Psicóloga.
: 44 hrs. cronológicas semanales SEP.
: 10 de diciembre de 2022.
: 22 de diciembre de 2022.
:Reemplazo Extensión postnatal de doña Treicy Espinoza

Garcés,
: $922.856.-
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- Transparencia MuniciPal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-


